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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 
escrito allegado por la apoderada del extremo activo solicitando la emisión de despacho 
comisorio, para lo cual informo que mediante auto del 21 de febrero hogaño, se ordenó la 
comisión respectiva.  
 
Manizales, 22 de marzo de 2023 

 

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   Ejecutivo para efectividad de la garantía real   
RADICACIÓN   170014003009-2022-00605-00 
DEMANDANTE  Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo” 
DEMANDADO   José Antonio Cardona Pamplona, 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el anterior oficio allegado el 7 de 
marzo hogaño por la apoderada del extremo activo de la litis, se agrega al plenario sin 
trámite alguno, teniendo en cuenta que mediante auto del 21 de febrero de 2023 el 
despacho ordenó la comisión solicitada 
 
En razón a lo anterior, se insta a la memorialista para que esté atenta a las decisiones 
notificadas dentro del proceso, a fin de evitar peticiones innecesarias, ante previa 
resolución. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
J U E Z 
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